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nieve allí es muy grande en los inviernos norma
les en tanto que al Sur de Santa Fe Y de las . . . . 
Montanas de J émez, apenas s1 cae meve, y mn-
guna queda sobre el terreno. La precipitación 
anual se presenta en forma de violentos aguace
ros. Las corrientes son torrenciales más bien 
que perennes, como lo son casi todas arriba de 
las montanas deJémez.11 Proceedings of !he In
tenzational (lVater) Boundary Commission. 
Vol. II, p. 285. 

Más adelante el Ingeniero Follet se pregunta 
si la sequía del río es anterior ó posterior al am
plio uso del agua que comenzó á hacerse en el 
Colorado y allí resuelve la cuestión en el sentido 
de que la sequía es anterior á la ejecución de las 
obras de irrigación del Colorado. 

Dice: 
........................... 

. . ::r~·;~~~~~. c~~-~id~;~~do la corriente del río 
antes y desde la construcción de las obras del 

Colorado. . 
"No hay datos respecto de la corriente antenor 

al término del perf odo de construcciones en Co· 
lora<lo. Las referencias á la Sección XIX mos
trarán toda la información general que pude 
reunir respecto de dicha corriente. De esto Y de 
las memotias de medidas ya discutidas, podrá 

verse: 
"A. Que el río se secó muchos af1os antes de 

que comenzara el gran empleo del agu!t en Co-
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)orado. Las memorias hacen ver que en 1851 se 
secó hasta Socorro, Nuevo México. De nuevo en 
1860 ó 1861 se secó en el valle de la Mesilla y el 
afto de 1879 fué el más seco que se había regis
trado con anterioridad á 1889, habiéndose sus
pendido la corriente cerca del Norte de Albur
querque. En 1889 se secó por cerca de cuatro 
meses en El Paso, estando seco el río sin inte
rrupción hasta más allá del Norte de Alburquer
que. 

"B. Que desde 1889 el río ha estado bajo anual
mente e~ El Paso, con excepción de uno (1891) y 
seco casi todos los af1os, aun cuando el de 1889 
fué el de la sequía de mayor duración. En 1896 
el agua faltó más pronto que de costumbre, ce
sando la corriente, que había sido muy pequefta 
durante todo el invierno, el 26 de Mayo. Las llu
vias copiosas del verano ocasionaron que el des
agüe de Nuevo México trajera agua al río en 
Julio, y la corriente fué intermitente después de 
esa fecha. 

11C. Que las inundaciones no son tan frecuen
tes como en arios anteriores, habiendo ocurrido 
la última destructora en 1884. Hubo una peque
tia en 1890, pero no fué tan importante como 
la de 1884." lnt. OV) Bozmd. Com. Vol. II. p. 
?.85. . 

El Ingeniero Geo. Me. Derby, en el informe 
rendido al Brigadier General ,villiam P. Craig
bill, dijo: 
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''La corriente en el Rf o Grande y cerca de El 
Paso es sumamente variable. Hay meses en el 
ano en que no hay corriente alguna y en otras 
ocasiones la corriente mensual llega á tener 12,(XX) 
pies cúbicos por segundo. Los períodos en que 
el agua es alta ocurren anualmente con regula
ridad y en esas épocas, incuestionablemente, el 
río es navegable en El Paso y arriba d~ dicho 
lugar, y podría ser usado por el comercio para 
hacer flotar trozas y botes planos. No tengo co
nocimiento de que esta porción del río haya sido 
empleada de esta suerte, porque apenas si el país 
está habitado y las maderas son muy escasas. 
Pero la cuestión no es si el río es navegable en 
la actualidad sino si es navegable en el concepto 
legal, de tal ~odo que pueda ser clasificado co
mo aguas navegables de los Estados Unid~s, Y 
con derecho á la protección del Secretano de 
Guerra, de acuerdo con la disposición de 19 de 
Septiembre de 1890." Int. (W) Bozmd. Com. Vol. 

II, p. 351. 
y antes que Mr. Derby el Mayor O. H. ~rnst, 

en el informe que rindió á los Estados Unidos á 
propósito de ciertas obras llevadas á c~bo por el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos en 
CiudadJuárez, dijo: 

"En tiempo de secas el agua deja de correr Y, 
excepto en charcos separados, el lecho qued~ en
teramente seco. Durante las crecientes de pnma· 
vera el agua sube á veces á una altura de 9 á 10 
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pies sobre el nivel más bajo, y corre con rapidez 
y muy cargado de sedimento. En esas épocas 
posee, así un gran poder reparador como des
truct~r. Entre esos dos extremos y en distintas 
estaciones se observa toda una gradación de vo
lumen Y velocidad. El tamaño y carácter del río 
varían constantemente, y sus exigencias, en cuan
to á 1~ forma y tamafto del lecho, son igualmen
te vanables. El trabajo del río para cambiar su 
lecho y acomodarlo á las exigencias del momen
to no termina nunca. El cauce tal cual existe hoy 
es la resultante final de todos los esfuerzos de la 
corriente, algunos de los cuales se han neutrali
zado y otros se han ayudado entre sí, pero su 
~uce no está fijo. Está mudando de una posi
etón á otra, alternando su curso, corroyendo un 
borde, reconstruyendo el opuesto, formando islas 
y playas, y luego destruyéndolas." 1 

En vista de los datos anteriores ¿cuál puede ser 
la causa de la modificación que el río ha sufrido 
Y q~e. no se com~adece con la descripción que de 
él h1c1eron los pnmeros descubridores de dicho 
rfo Y los primeros pobladores de aquella región? 

El Barón de Humboldt en su obra intitulada ºE , , 
nsayo Polftico sobre la NuevaEspmia" nos 

d~ tal vez la clave y explicación del fenómeno. 
Dice Humboldt: 

11El Grande Río del Norte, como hemos obser--
l Dem. Gob. Am. Anex. p. 251. 
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vado más arriba, nace en la Sierra Verde, que es 
un punto divisorio entre el desagüe del Golfo de 
México y el del Mar <lel Sur. Tiene sus crecien
tes periódicas como el Orinoco, Míssisipi, y un 
gran número de ríos de ambos Continentes. Las 
aguas del rfo del Norte se aumentan _desde el m_es 
de Abril; su corriente está en el máx1mum á pnn
cipios de Mayo, y baja sobre todo desde el mes 

de Junio. 
"Los habitantes de Paso del Norte han conser-

vado la memoria de un acontecimiento muy ex
traordinario que sucedió en el ano de 1752. Vie
ron quedarse repentinamente seca toda la madre 
del río treinta leguas más arriba y más de veinte 

1 •• 

más abajo del Paso: el agua del río se prec1p1~ó 
en una grieta nuevamente formada, y no volvió 
á salir de la tierra hasta cerca del presidio de San 

Eleazario. 
"Esta pérdida del rfo del Norte duró bastante 

tiempo. Las hermosas campinas _que rod~an ~l 
Paso y que están regadas por vanas aceqmas, se 
quedaron en seco. Los habitantes abrieron po
zos en la arena de que está cubierta la madre 
del rfo: en fin, después de muchas semanas, el 
agua volvió á formar su antiguo curso sin du• 
da porque la grieta y los conductos subte1Táneos 
se habían tapado." Op. cit. Vol. II. pp. 101 Y 

106. D 
El hecho tan extraordinario que el Barón • 

Alejandro de Humboldt nos reYela, es bastante 
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para de~~strar el cambio que se ha operado en 
las cond1c1ones <lel Río Grande ó Bravo del Nor
te, en la sección frente al Paso Texas y est 
d 

. , , o pue-
e expltcar por qué únicamente en esa sección 

ha llegado á asumir el carácter de torrente que 
acab~mos _de senalar y que aparece en oposición 
á_ la s1tuac1?n que guarda el río fuera de esa sec
etón exclusivamente. 

Ahora b~en, si esto es cierto ¿cómo podría apli
cars~ la pnmera parte del artículo I de la Con-
vención de 12 de Noviembre de 1884 á 11 . ague a 
sección _del Río Grande ó Bravo del Norte, en que 
es prop1~mente un torrente, cuando la expresada 
~onvenc1ón se ha referido á aquella clase de alu
vión que_ consiste en la corrosión lenta y gradual 
de una n9era Y el depósito del aluvión en la otra 
hechos que jamás pueden verificarse allí dond~ 
las agu~s van en forma de avenida y asumen las 
prop?rctones de crecientes para desaparecer en 
seguida tras de plazo breve, cuando las nieves <le 
las montana~ se han fundido y los rigores del Es
tío, po~ medio de la evaporación, han traído la 
sequía, 

Si_ el Río Grande ó Bravo del Norte en aquella 
sección frente á El Paso es un torrente, vano es 
pretender aplicar dicha primera parte del artfcu
lo I de la Convención de 12 de Noviembre de l884 
P~rq~e el aluvión previsto por ella nunca y e~ 
n_1~gun caso podría por obra de la naturaleza ve
rificarse en ella. 
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Ahora bien ¿qué alteraciones en lasriberasdel 
Río Grande ó Bravo del Norte que hubieran da
do lugar al caso de ''El Chamiza!," podrí~n en• 
tonces caer bajo el imperio de la Convención de 
12 ele Noviembre de 188-lf 

Unica y exclusivamente el cambto de lecho del 
río. Para el caso ele que el Tribunal arbitral lle
gue á juzgar que la Convención de 12 de Novi~m
bre de 1884 debe aplicarse con efecto retroactivo, 
el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos de
be prepararse para allegar todas las ~rueb~sque 
pudieran tender á demostrar 1 a ex1stenc1a del 
cambio de lecho del Río Grande ó Bravo del Nor
te y que, á consecuencia de él, los_terr:nos de "~l 
Chamizal" pasaron á la margen izquierda de di
cho río, porque si es verdad que en ese evento la 
citada Convención no podría amparar los dere
chos alegados por el Gobierno de los Estados 
Unidos del Norte, sería por todo extremo opo~ 
no que el :rribunal hallase, aun en aquella ocasión, 
motivo bastante para que su laudo fuerafavora• 
ble al Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos. 

El Agente del Gobierno de los Estados Unidos 
de América en su réplica presentada en 15 de 
Abril próximo pasado. ha modificado su deman
da presentada en 15 de Febrero anterio~, agre
gando que los Estados Unidos de Aménca hall 
adquirido por prescripción el terreno de "El Cha-
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miza]," en disputa, porque han ejercido en el pe
ríodo de 1852 á 1894 notoria y formal jurisdicción 
en él. 

Para fundar el Agente del Gobiernb de los Es
tados Unidos de América que la Nación ha ad
quirido por prescripción el terreno de "El Cha
misal," se funda en que ha ejercido jurisdicción 
de hecho de una manera notoria é indisputada, 
y para comprobar dicha jurisdicción, presenta: 

l. Declaraciones de testigos que dicen y ase
guran que en lo que se refiere al servicio adua
na), de policía y otros, las autoridades de los Es
tados Unidos, del Estado de Texas, del Condado 
y Ciudad de El Paso han estado encargadas de 
ellos. 

II. Las concesiones otorgadas por el Gobierno 
Mexicano para la construcción de puentes sobre 
el Río Grande ó Bravo del Norte, entre El Paso, 
Texas, y Ciudad Juárez, Chihuahua. 

La adquisición por prescripción en Derecho In
ternacional, no puede decirse que es un principio 
obligatorio que las Naciones deben respetar. 

Como la prescripción en cada país, desde que 
ella ha tenido su origen en la legislación de los 
P_U~blos cultos, es una pura creación de la ley po
Sltiva, que ha hecho nacer un derecho por el solo 
transcurso del tiempo, dondequiera que no exis
ta esa ley positiva, y no existe ni puede existir 
~tre_ los Estados, no puede adquirirse por pres
cnpc1ón. 
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Los Estados se hallan sometidos por el hecho 
de serlo, y como personas, según la Ley Interna
cional, á los principios que tienen su origen en el 
Derecho Natural; pero nunca podrá decirse que 
los Estados deben someterse á los preceptos del 
Derecho Civil, y bien sabido es que la preicrip
ción no tiene su base y fundamento en el Dere
cho Natural, sino que ha sido obra exclusiva de 
las leyes positivas que han creado el Derecho 
Civil. 

Las Naciones, en consecuencia, podrán adqui-
rir por prescripción cuando ese modo de adqui
rir hubiese sido expresamente reconocido por 
Tratados diplomáticos celebrados entre ellas; pe· 
ro hasta hoy no hay ejemplo de Tratado Inter
nacional que hubiera proclamado semejante p1in• 
cipio, con excepción de aquel en que se fija:ºº 
las bases para resolver la diferencia de límites 
entre la Gran Bretaf1a y Venezuela. 

Es cierfo que la cuestión se ha suscitado va· 
rias veces ya respecto de las opiniones emitidas 
por los tratadistas de Derecho Internacional, ya 
en una contienda célebre cuando la Gran Breta· 
na y Venezuela discutieron los límites entre ésta 
y la Guayana, pero ni puede decirse que está ~e
sueltn, y si acaso es de reconocerse que el p~n
cipio parece ya conquistado como tal, su aphca· 
ción es todavía tan dudosa é indecisa, que no se 
han podido fijar ni el objeto y la función que _la 
prescripción habrá de c.lesempei'iar en las relacto-
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nes de los Estados, ni las condiciones, bases y re
glas á las cuales su aplicación deba quedar su
bordinada. 

La mayor parte de los tratadistas de Derecho 
Internacional Público en principio admiten la con
veniencia de reconocer que la prescripción es un 
modo de adquirir, que debe beneficiar tanto á los 
Estados· como á los particulares, á fin de no ha
cer eternas las disputas sobre la posesión de te
rritorio, que puedan suscitarse. 

Sin embargo, algunos otros han discutido la 
eficacia del principio y declaran que aun cuando 
fuese admitido no se habría adelantado mucho 
en la solución de los problemas que en él se vin
c~lan, porque no existiendo ley que fije y deter
mt~e el_ plazo y requisitos de la prescripción, la 
aphcac1ón del princiP,io es de todo punto inútil. 

Los tratadistas que con mayor fe han admiti
d~ la teoría del derecho de adquirir por prescrip
ción, no han dejado de tomar en cuenta las difi
cultades que de él resultan por la falta de precisión 
e? la~ _condiciones á que debe quec.lar sujeto el 
e1erc1c10 de ese Derecho. 

Hugo Grocio, consic.lerado con razón, como el 
fundador c.lel Derecho e.le Gentes c.lcspués de re
conocer el origen del derecho de prescripción v 
de los inconvenientes que pueden resultar de n~ 
reconocerlo, trata de fijar las condiciones para 
su ejercicio. 

Hugo Grocio dijo en su obra ya citada: 
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''Se presenta una gran dificultad tocan~e al de
recho de prescripción. Estando establ~c1do este 
derecho por las leyes civiles, pues el tiempo por 
su naturaleza no tiene ninguna virtud productora 
y nada se hace por el tiempo aun cuando todo se 
baga en él, este derecho, digo, estando estable
cido por las leyes civiles, no puede tener lugar, 
según lo cree Vázquez, entre dos pueblos libres, 
entre dos reyes, entre un pueblo libre y un rey, 
ni entre un rey y un particular, que no es uno de 
sus súbditos, ó entre dos súbditos de dos reyes, 6 
de dos pueblos diferentes. Parece desde luego 
que esto debe ser as{ excepto en tanto que la co
sa ó el acto depende de las leyes del país. 

"Si se admite semejante principio, sin embar
go, resultará un gran inconveniente ~ es el no 
tener fin jamás las disputa~ que se refieren á los 
reinos y á sus límites lo que es no sólo una fuente 
de inquietudes y perturbaciones, y de guerr~ en· 
tre los hombres, sino una máxima contra na _al 
sentimiento común de los pueblos." Vol. l. L1b. 

II Cap. IV. p.~- . 
Admitido el principio en esta forma, Groc10 es-

tablece las condiciones para hacer valer la pres
cripción: como sigue: 

l. Que exista una presunción racio_nal ~e aban-
dono fundada en el silencio del prop1etano Y pa· 
ra esto requiere dos cosas: que sepa que otro po
see Jo que es suyo y que quiera callarse aunque 
tenga voluntad para hablar. 
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II. Que es preciso un gran lapso de tiempo pa
ra demostrar que el silencio de un propietario 
está acompanado de las dos condiciones anterio
res y que ese lapso debe ser inmemorial, el cual, 
si no es de cien anos, á menudo no se diferencia 
mucho de ese plazo. 

III. Que los actos negativos, aun acompana
dos de ese largo espacio de tiempo, no bastan pa
ra fundar la presunción racional de abandono. 

IV. Que la posesión no haya sido interrumpi
da, es decir, que la cosa debe haberse posefdo sin 
interrupción. 

V. Que no puede prescribirse el derecho mis
mo de soberanía. 

Puffendorf en su obra citada, tom. I, pag. 593, 
acepta, apoyándose en las mismas razones la . . ' 
op101ón de Grocio, y después de tratar de preci-
sar qué requisitos ha de tener la prescripción 
natural, agrega: 

"Es necesaria también una posesión que no 
haya sido interrumpida ni natural, ni civilmen
te . ... Ha sido interrumpida civilmente cuando 
el verdadero dueno entabla un procedimiento con
tra el poseedor, 6 cuando al menos ha protesta
do de su derecho." 

"Utramque autem ita demum esse legitimam, 
cuum omnium adversarium silentio ac taciturni
tate firmetur; interpellatione vero et controver
sia progressa non posse eum intelligi possesso-
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rem, qui, licet corpore teneat, tamen ex interpo
sita contestatione et causa iudicium deducta super 
iure possessionis vacilet ac dubitet." (Cod. Lib. 
VII, Tit. XXXII. (De adquirenda et retinenda 
possesione.) 

11 •••• pero que ambas son legítimas, solamente 
cuando se confirman con el silencio de todos los 
adversarios; y que, habiéndose planteado deman• 
da y controversia, no puede ser co~siderado po
seedor el que, aunque tenga matenalmente, va
cila y duda, sin embargo, sobre e~ de:echo de la 
posesión en virtud de la contestación interpuesta 
y de la causa deducida en el juicio." 

Vattel en su obra ya citada, tomo II, pág. 296 
y siguientes, dice: . . . . 

Que "en cuanto á la prescnpc1ón mmemonal 
basta todo lo dicho para convencer á todos de 
que necesariamente debe verificarse entre las na• 
ciones. 

"Siendo la usucapion y la prescripción de un 
uso tan necesario para la tranquilidad y felicidad 
de la sociedad humana, se presume de derech? 
que todas las Naciones han consentido en adm1· 
tir el uso legítimo y racional de ellas, _c?n el d~
signio del bien común y aun del benef1c10 paro· 
cular de cada Nación. 

''Por consiguiente, el Derecho <le G~nt~s vo
/u1Zl ario establece también la pres~npctón de 
muchos af1os lo mismo que la usucap1?º· 

"Adem{Ls, como en virtud de este mismo dere-
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cho _se reputa en todos los casos dudosos que las 
Naciones obran entre s! con igual derecho la 

• • 1 

prescnpc1ón debe verificarse entre ellas cuando 
e~tá fundada en ~na larga posesión no disputada, 
sm que se permita, á no haber una evidencia pal
pable, oponer que la posesión es de mala fe; por
que fuera de este caso de evidencia, se presu
me que todas las Naciones obran de buena fe. Tal 
es el derecho que debe conceder un Estado sobe
rano á los demás; pero no puede permitirse asi
mismo sino el uso del derecho interno y necesa. 
rio. La prescripción no es legítima en el tribunal 
de la conciencia sino para el poseedor de bue
na fe. 

"Pues_t? que la prescripción está expuesta á 
tantas d1f1cultades, seria muy conveniente que las 
Naci_ones vecinas se arreglasen en este punto por 
medio de Tratados, principalmente sobre el nú
mero de a_ño~ necesario para fundar una legíti
ma pre~c.npc1ón, ya que este último punto no pue
de dec1d1rse generalmente por sólo el derecho 
natural. Si á falta de Tratados ha determinado 
1~ costumbre alguna cosa en esta materia, las Na
c10nes entre las cuales está en vigor, deben con
formarse á ella." 

Los dem~s. autores de Derecho de Gentes que 
se ha~ d:c1d1do á reconocer el principio de la 
prescnpc1ón, han venido reproduciendo las di
~cultades prácticas que la falta de una ley posi
tiva ó de un Tratado Internacional, puede produ-
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cir para seftalar las condiciones á que la prescrip-
ción debe quedar sujeta. . . 

11 
John Bassett Moore en su obra mtttulada: A 

Digest of bztenzalional Law,11 Volumen I, pá• 
ginas 296 á '297, dice: 

"Por lo que respecta al requisito del~ dura~ión 
de la ocupación, no puede haber un ~ír~tte de tiem• 
po arbitrario á no ser por el consenttmtento, acep
tación ó uso uniforme de los pueblos cultos. Igual· 
mente conviene, y es mucho más importante no
tar que aun cuando fuese fácil estab~ecer tal lí· 
mite arbitrario de prescripción, por virtud ~e un 
arreglo internacional, no sería ni juicioso m con
veniente hacerlo. Cada caso debe depender de los 
hechos con él relacionados. Un Estado que de 
buena fe coloniza y ocupa un territo:io¡ que trae 
consigo una gran inversión de _cap_1t~l Y forma 
lugares populosos, podtia c~n JUst1c1a merecer 
un título de posesión en un tiempo much~ más 
corto que aquel Estado, cuyo acto de posesión no 
estuviera marcado con tales cambios en la con-
dición de la propiedad. . 

''Consideraciones de esta naturaleza mducen á 
las más respetables autoridades inglesas en De
recho Internacional á declarar que, por una par· 
te, es "en alto grado irracional el negar ~~e. la 
"prescripción es un medio legítimo de adqu1s1e1ón 

t "h·1brá de "internacional," y que por otra par e, . ' el 
''encontrarse inconveniente é impract1cabl~-ual 
''atentar definir el período exacto dentro dele 
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.. puede decirse, que se ha establecido ó en otras 
11 1 b f . l ' pa a ras, IJar la limitación precisa del tiempo 
"que da validez al título de posesión nacional." 
"Además: 

uLas pruebas ~e la posesión por prescripción 
5?n pocas y sencillas. Las principales son: publi
~dad; ocupa~ión continua; ausencia de interrup
ción (usurpatío) ayudada generalmente, sin duda, 
tanto moral como legalmente hablando, por el em
pleo de trabajo y capital en la posesión por el 
nuevo poseedor, durante el periodo de silencio ó 
la pasivi_dad (inertia) ó la falta de cualquiera de
~ostractón del deseo de ejercer derechos de pro
~tedad por el primitivo poseedor. El período de 
tiempo, ~egún se ha dicho repetidas veces, no pue
de ser ftJado entre Naciones por el Derecho In
ternacional, como puede ser fijado entre indivi
duos por leyes privadas (Leyes Civiles). 1 Debe 
depender de circunstancias variables y que cau
san modificación de los hechos, pero en todos los 
casos estas pruebas habrán de ser exigidas. 

"La justicia inherente de estas observaciones 
así como el gran peso y autoridad de Sir Robert 
Phillimore parecen demostrar satisfactoriamen
te que la condición de Derecho Internacional no 
suministra razones imperativas para excluir Jas 
controversias sobre límites en los Tratados de 
Arbitraje. 

-
1 Nota del A¡ente. 
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" , , Secrelnrio de Estado á Sir Ju-
ilh · Ohte)' · d Británico fu• 

lim1 Paunceforte, ~mb~Jlª 108,~6 ?32, 236. 
. ?? de 1896.-For. lie . -

,110 -- . . d los asuntos que les sean 
"Al decidir respecto e · •án todos los 

. d l s árbitros determ10a1 
somett os, o . ecesarios para resolver la 
hechos qu~ estimen niarán or las siguientes re
controversta, Y se gu d p or las Altas Par
crl •ts que han sido acepta as p 
f', ' ' licables al caso. tes Contratantes como ap 

''REGLAS. 

"A. La posesión c;;~~=c~;~:;::o~r;~~~i¡:~: 
durante un período á b'tros pueden considerar el 
un buen títul~. Los 1 r ~ de un distrito, así co
dominio político exc_ u_s1v~es para constituir un ti
mo su población suf1c1en t't .. título por 

ó para cons t uu tulo contra tercero 

prescripción. . . d reconocer y hacer 
''B. Los árbitros pue en . s que se 

d hos y reclamac1one 
efecti\'OS los ere_c azón que sea ,•álida, 

n cualqmera otra r 
a poyen e 1 Derecho Internacional y en 
de acuerdo con e . . d 1 Derecho de GenteSi 

· a princ1p1os e 
cualesqmer. ideren aplicables al caso y 
que los árbitros cons . ó con la regla an· 
que no estén en contravenct n 

tcrior. . divisoria, si el terri· 
"C Al determinar la línea de que 

. d l contendientes en caso 
torio de uno e os 1 fecha de este Tra· 
el Tribunal encuentre que e~b~itos ó ciudadanos 
t·tdo estaba ocupado por su 
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del otro contendiente, se concederá tal efecto á 
dicha ocupación cuanta la razón, la justicia, los 
principios del Derecho Internacional y la equidad 
del caso, requieran en la opinión del Tribunal." 

Pero ningún tratadista se ha ocupado en el 
asunto con la precisión con que lo hizo Mr. J. M. 
Gérard de Rayneval en su obra lnstitutions du 
Droit de la Nature et des Gens. Libro II, Capí
tulo VIII, porque con una brevedad y concisión 
extraordinaria ha precisado la dificultad de suplir 
la existencia de una ley positiva entre las nacio
nes, y los requisitos á que debe obedecer la opo
sición en que por parte de una nación se preten
da justificar el derecho de prescribir. 

~fr. de Rayneval dijo: "La prescripción es una 
manera de adquirir por virtud de una posesión cu
ya duración esté determinada por la ley. Es nece
sario, pues, que exista una ley para establecer la 
prescripción; ahora bien, no puede haber ley en
tre las Naciones y en consecuencia no podrá ha
ber prescripción entre ellas; á falta de ley se po
dría invocar un uso generalmente aceptado; pero 
éste no existe. En cuanto á la equidad y la con
veniencia no son títulos, no imponen obligación 
propiamente dicha y no dan ningún derecho; son 
puras consideraciones que se pueden adoptar y 
rechazar. Sin duda pueden resultar inconvenien
tes de la falta de una regla común; pero están en 
la naturaleza de las cosas y mi doctrina no es si
no la consecuencia de ellas; el más fuerte ó el más 
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recho Internac1ona . ' . .1a se opone á 

· d uisitivrr pei O nau, 
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• edio de una 
que los Estados la establezcan poi m 

.6 ,, 
Convcnc1 n. . han reconocido el 

Aun aquellos trata~1stas que '. cesidad en· 
.· c1ón como un,t ne 

derecho de presci 1P . . re muy precisos 
trc los Estados, hanf_s1~0 ,s1lea~Janera de estable-

d 1 que se re 1e1 e a , 
en to u o · . · ón , entre éstos, 
ccr el plazo para la prescnpct , ) TraiU de 
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ricaiu. Tomo II, p,lg10a , 

cisos. a· F deré• "Si nece-Dice en efecto Mr. Pra ier o . 
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sariamente debe existir un derecho de prescrip
ción entre los Estados; si ese derecho es de un uso 
indispensable á fin de prevenir y terminar las di
ferencia sobre límites territoriales entre los pue
blos, es evidente que no podría tratarse de una 
ley de prescripción común á los Estados y que 
nadie está autorizado para fijar la época en la 
cual el derecho de propiedad deba considerarse 
prescripto entre ellos; sólo por negociaciones, por 
tratados, puede esto tener lugar." 

Resumiendo la teoría, podemos decir que los 
tratadistas de Derecho Internacional, reconocen 
en principio el derecho de adquirir por prescrip
ción; pero siempre que ésta sea pública, continua, 
consentida sin observación por parte del propie
tario, y por tiempo inmemorial, ó plazo que ha
brá de fijarse por Tratados. 

Ahora bien, de acuerdo con la opinión de los 
tratadistas de Derecho Internacional ¿puede el 
Gobierno de los Estados Unidos de América pre
tender que la posesión y jurisdicción de hecho que 
ha tenido y ejercido en los terrenos de "El Cha
miza)" lo autorizan para adquirir por prescripción? 

La historia entera del caso de ''El Chamiza)'' 
niega de una manera absoluta al Gobierno de los 
Estados Unidos de América, el ejercicio de seme
jante derecho. 

En la Demanda que presentamos al Agente del 
Gobierno de los Estados Unidos de América en 
15 de Febrero próximo pasado, reconocimos que 
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